RES. 3051/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005773, Ent. N° 4453/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y   Obras   Públicas,  relacionadas   con   la   Licitación   Pública    Internacional 
Nº 30/2014, cuyo objeto es el diseño, construcción y financiamiento de la infraestructura vial en la Ruta Nº 21, tramo Nueva Palmira – Ruta Nº 2 y Ruta Nº 24, tramo: Ruta Nº 2 – Ruta Nº 3, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 ‘Contratos de Participación Público – Privada’;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/10/2015,  cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del “pago por disponibilidad” único anual (modificativas Resoluciones Nos. 3345/17 y 1963/18 de fechas 11/10/17 y 13/6/18 respectivamente); 

                                      2) que en la oportunidad, se remite nota de la División Financiero Contable de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 11/09/2018, señalando que en el Anexo III: Mecanismo de Pago, Punto 4: Adelantos Trimestrales, se establece que: “en cada tramo a partir de la fecha en que se comenzó a devengar el pago de la componente A, el contratista recibirá en carácter de adelanto trimestral, un 20% de lo que le correspondería cobrar anualmente por dicho tramo y por dicha componente A asumiendo condiciones de total disponibilidad”…Esos adelantos se realizaran en correspondencia con los meses en que se realicen las evaluaciones de frecuencia trimestral: agosto, noviembre y febrero”;

2.1) Dado que se prevé que en el año en curso, se gestione el primer anticipo vinculado al pago de la Componente A y de acuerdo a lo solicitado por la Auditoria, se remite a consideración de este Tribunal, la intervención tanto de los pagos anuales como de los anticipos correspondientes;  
          CONSIDERANDO: que los adelantos se encuentran previstos en el Pliego del Llamado, por lo que corresponde acceder a lo solicitado por la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de los anticipos trimestrales establecidos en el Pliego de Condiciones Anexo III;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.-
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